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San Isidro, 15 dejulio de 2016

AL HONORABLE CONCEJO DELIBERAN/TE DE SAN ISIDRO

VISTO:

El reclamo realizado por los vecinos del Barrio La Cava de la localidad de

Beccar con relación a los basurales transitorios a cielo abierto que se vienen

generando en el algunos lugares desde hace un tiempo, y;

CONSIDERANDO:

Que vecinos frentistas de las calle Avenida Rolón entre Neyer y Tomkinson,

organizaciones de la localidad y un grupo de jóvenes que realizan actividades de

inclusión social con niñas niños y adolescentes del barrio; se han acercado a este

bloque a los efectos de reclamar por la colocación de contenedores de basura

pertenecientes a la Empresa CUBA (clctuallicitataria de la recolección de residuos

domiciliarios en el distrito) que cotidianamente generan una difícil situación

ambiental con un potencial peligro para la salud (ámbito propicio para el hábitat del

mosquito portador del dengue) y el bienestar de todos los habitantes del lugar (ver

Anexo 1).

Que producto del volumen de basura diario que se deposita en este lugar

suele generarse un pequeño basural a cielo abierto creciente durante la semana

como consecuencia de la falta de mcolección de los residuos por parte d~ la
empresa concesionaria.

Que es de urgencia mayor tomar los recaudos y las precauciones

correspondientes ya que muchos vecinos de la zona se acercan a los

contenedores para depositar su basura o se ven obligados a transitar por dicho

lugar para poder cruzar la calle exponiéndose a toda clase de peligro para su
salud.
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Que es indispensable la intervEmción del gobierno Municipal a los fines de

garantizar el cumplimiento de las normativas ambientales de carácter provincial y

municipal a los fines de garantizar a los vecinos que habitan el lugar condiciones

dignas de salubridad y de sustentabiliclad del hábitat.

Que es una obligación y una responsabilidad del Municipio generar un

ambiente sano y sustentable para toda la comunidad de partido.

Que lo sucedido en el barrio La Cava es similar a otros barrios en situación

de vulnerabilidad social donde la empresa coneesionaria del servicio de

recolección de residuos utiliza el mismo sistema para la disposición transitoria de

los mismos.

Que por todo lo expuesto el Bloque Partido Justicialista - Frente para. la

Victoria de San Isidro propone el tratamiento y sanción del siguiente proyecto de:

COMUNICACiÓN:

Artículo 1°._ El Honorable Concejo Deliberante de San Isidro solicita al O.E.

arbitre las medidas necesarias para solucionar la problemática de salubridad y

medio ambiental para los vecinos dl31Barrio La Cava de la localidad de Beccar

(Avenida Rolón entre Neyer y Tomkinson) producto de la creación de pequeños

basurales a cielo abierto transitorio como consecuencia de la política de

colocación de contenedores por parte del Municipio y la Empresa concesionaria

(CUBA) en dicho lugar.-

Articulo 2°._ Así mismo se solicita al D.E. arbitre la medidas necesarias a través

del área correspondiente para proceder a la desinfección y desratización del

mencionado predio a los fines de evitar potenciales focos de proliferación de

distintos tipos de enfermedades que en la actualidad afectan a distintas ciudades y

provincias de nuestro país (Dengue).-
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Articulo 3°._ Se solicita al D.E. estime la posibilidad dE!emplazar los contenedores

sobre sectores de suelo que estén consolidados con piso o carpeta, con el objeto

de facilitar el correcto mantenimiento e higiene; y de no -contar con esta superficies

acondicionar la misma para dichos fines.

Articulo 4°._ De Forma.-
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